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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con dos memoriales de noviembre 6 de los corrientes 

presentados por las partes procesales. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, noviembre 27 de 2020  

La Secretaria.  

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

   RAD 76001310301120190010200  

   Santiago de Cali, noviembre veintisiete (27) de 

dos mil veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

   1. Agregar a los autos la constancia de envío de 

la comunicación para notificación al acreedor hipotecario allegada 

por la parte demandante, advirtiendo que este se encuentra 

notificado desde 14 de octubre de 2020, dos días hábiles después 

del envío al correo electrónico de la citación para notificación 

según obra en el expediente.  

 

   2. Por secretaría, désele el trámite 

correspondiente al recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra el auto 

de fecha octubre 30 de los corrientes, notificado por estado el 3 

de noviembre. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 130 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

La Secretaria 
ZULLY VEGA CERÓN  


